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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

R E A L  DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros Vengo en disponer que D. Ventura Diaz, 
Gobernador de la provincia de Badajoz, pase á des
empeñar igual cargo á la de Barcelona.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocien
tos cincuenta.==Está rubricado de la Real mano —Re
frendado. =  El Presidente del Consejo de Ministros- 
E1 Duque de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra con fe

cha 22 de Junio próximo pasado dice á este Ministe
rio lo siguiente:

«Excmo. Sjv. Las diferentes organizaciones con qué 
ha servido el Cuerpo de carabineros y las vicisitudes 
de los individuos ocasionan que se conozcan entre 
sus Jefes y Oficiales las clases de cesantes que corres
ponden á las instituciones civ iles, pero que no son J 
análogas á la organización militar que actualmente | 
tiene el Cuerpo, dependiendo en esta parte y en la J 
disciplina del Ministerio de la Guerra. Enterada S. M., J 
y deseando evitar las dudas y dificultades que pro- i 
duce esta complicación, se ha servido resolver: j
• 1.° Que en los Oficiales del Cuerpo de carabine-j 
ros del reino no haya en adelante mas situación que 
la de efectivo y la de reemplazo, entendiéndose esta 
accidental, y que debe extinguirse sucesivamente.

¡2.° Que por consiguiente los Jefes y Oficíales que 
habiendo pertenecido á los antiguos carabineros de 
Hacienda no han tenido colocación de efectivos en el 
actual Cuerpo militar de carabineros del reino, ó no 
están calificados de aptos para e llo , se consideren 
como empleados de Hacienda, á cuyo fin el Inspec
tor general remitirá á ese Ministerio del digno cargo 
de V. E. las relaciones que los comprendan y cuan
tos antecedentes convengan, para que sean clasifica
dos como tales empleados civiles según corresponda 
y S. M. tenga á bien resolver por el mismo Ministerio.

3.° Que los Jefes y Oficiales que perteneciendo al 
actual Cuerpo de carabineros queden por excedentes 
fuera de colocación, ó en el dia esten sin ella, se 
llamen y consideren de reemplazo.

4.° Que por lo mismo la calificación y retiros de 
los Oficiales del Cuerpo militar de carabineros ha de 
despacharse por el Ministerio de la Guerra, como se 
despachan sus ascensos y todos los demas asuntos 
pertenecientes á su organización.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efeclos correspondientes.»

Lo que comunico á V. E. para su inteligencia y 
gobierno. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid Tí 
de Julio de 1850.=B ravo Murillo. =  Sr. Inspector ge
neral de carabineros.

Ilmo. S r .: Visto el expediente promovido por va
rios fabricantes de hilados y tejidos de Reus en soli
citud de que' se habilite el puerto de Salou para la 
importación directa de los algodones en rama de 
procedencia extran gera , y de conformidad con lo 
propuesto j)or esa Dirección general, se ha dignado
S. AL acceder á la pretensión, respecto á que los al

godones en rama referidos son una primera materia 
tan necesaria para la fabricación, y que estando ac
tualmente habilitada la Aduana de dicho punto para 
la introducción de maquinaria y otros artículos, y 
por consiguiente dotada con el personal suficiente, 
esta ampliación no ha de gravar el presupuesto ge
neral de gastos.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1850.=Bravo Murillo.—Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Continúa el Código penal, cuya publicación dió 

principio en la Gaceta de ayer 10 de Julio,, nú
mero 5823.

TITULO III.
D E  L A S  P E N A S .

CAPITULÓ I.
De las penas en general

Art.  19. No será  castigado ningún delito , ni las faltas de 
que solo pueden conocer los T ribunales ,  con pena que  no 
se halle establecida p rév iam en te  por. Iey: , o rdenanza ó man* 
dato  d e  A u to r idad  á la cual estuviere concedida esta fa
cultad.

Art. 20. S iem pre  que la ley modere la pena señalada á 
u n  delito ó falta , y se publicare aquella an tes  de p ro n u n 
ciarse el fallo que cause ejecutoria contra reos del mismo 
delito ó falta,  d is f ru ta rán  estos del beneficio de la ley.

Art. 21. El perdón  de la p a r te  ofendida no ex tiogue la 
acción pen a l :  ex tinguirá solo la responsabilidad civil en 
cuanto  al ínteres  d e í  condonan te ,  si este lo renun c ia re  e x 
presam ente .

Lo dispuesto en este artículo no se en tiende respecto á 
los delitos que  no pueden ser perseguidos sin prévía  d e n u n 
cia ó consentimiento del agraviado.

Art. 22. No se reputan  penas la restricción de la l ib e r -  j 
tad  de  los procesados, la separación ó suspensión de los era-  j 
p leados públicos acordada por las Autoridades g u b ern a t i -  j 
vas en uso de sus a tr ibuc iones,  ó por los T ribunales  d u r a n -  I 
te el proceso, ó pa ra  in s tru ir lo ,  ni las multas y demas cor
recciones que los superiores  imnoogan á sus subordinados 
y adm inis trados  en uso de su jurisdicción disciplinal ó a t r i 
buciones gubernativas.

Art. 23. La ley no reconoce pena alguna infamante.
CAPITULO II.

De la clasificación de las penas.
Art. 24. Las penas que  pueden  imponerse con arreglo á 

este Código y sus diferentes clases son las que  com prende 
•la siguiente:

E S C A L A  G E N E R A L .

Penas aflictivas.
Muerte.
Cadena perpe tua .
Reclusión perpe tua .
Relegación perpetua.
E x trañam ien to  p e rp t tu o .
Cadena tem poral.
Reclusión temporal.
Relegación temporal.
E x trañam ien to  temporal.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Confinamiento mayor.
Inhabili tación absoluta perpe tua .

Inhabilitación e s p e u d  per* j  cargo público, derecho político,
petua para a lg ú n ................\  profesión ú oficio.

Inhabili tación tem poral a b - f  cargos públicos ,  derechos p o -
soluta p a r a ............................ I lilicos.

Inhabilitación especial tem - t cargo, derecho , profesión ú  
poral p a r a  | oficio.

Presidio menor.
Prisión menor.
Confinamiento menor.

DE LAS PENAS.

Penas correccionales.

Presid io  correccional.
Prisión correccional.

Destierro.
Sujeción á la vigilancia de la Autoridad.
Reprenrion pública.
_ . , (Careo púb lico ,  derecho político,
Suspensión d e  J profesión ú oficio.

Penas leves.
Arresto menor.
Reprensión privada.

PENAS COMUNES A LAS TR ES CLASES ANTERIORES.

Multa.
Caución.

Penas accesorias.
Argolla.
Degrad¿cir n.
Interdicción civil.
Pérdida ó comiso de los ins trum entos  y efectos del delito. 
Resarcimiento de gastos ocasionados por el juicio.
Pago de costas procesales.

Art. 2o. Las penas  de inhabilitación l ^ r f e h o s ^ p o m í c o s
y suspensión p a r a  ) profesión ú ofició

son accesorias en los casos en qu e ,  no imponiéndolas espe
cialmente la k y ,  declara  que otras penas  las llevan consigo.

Las de resarcimiento de. gastos ocasionados por el juicio 
y pago de costas procesales se en t ien d en  impuestas por la 
ley á los au tores de todo delito ó fa l t a , y. á sus cómplices, 
en cubridores  y dem as personas legalmente responsables.

CAPITULO LI.
Dé la duración y efecto de las penas.

SECCION PRIMERA. ,

Duración de las penas.

Art. 26. Las peDas de ca d en a ,  rec lusión , relegación y 
ex trañam ien to  temporales d u ra n  de doce á veinte años.

Las de presidio, prisión y confinamiento m ayores  d u ra n  
de siete á doce años.
■ ^ Las de iohdbilitacion absoluta é inhabili tación especial 
temporales d u ra n  de tres á ocho años.

Las de presidio,  prisión y confinamiento m enores  d u ra n  
de cuatro á seis años.

Las de presidio y prisión correccionales y destierro  d u 
ran  de siete meses á tres  años.

La de sujeción á la vigilancia de la A u to r idad  d u ra  de 
siete meses á tres  años.

La de suspensión d u ra  de un  mes á dos años.
La de arresto mayor d u ra  de uno á seis meses.
La de arres to  m enor  du ra  de uno á quince  dias.
La de caución d u ra  el tiempo que  d e te rm inen  los T r i 

bunales .
Los términos que designan el tiempo desde el cual y 

hasta el cual d u ra  la pena se co m putan  am bos inclusive.
Art. 27. Lo dispuesto en el ar t ícu lo  an ter ior  no tiene 

lugar respecto de las penas que se im ponen  como acceso
rias  de o tra s ;  en cuyo caso ten d rán  las penas accesorias la 
durac ión  que respec tivam ente  se halle d e te rm inad a  por 
la ley.

Art. 28. La durac ión  de las penas  tem porales  em pezará  
á coatarse  desde  el dia en qu e  la sentencia condenatoria 
quede ejecutoriada , lo cual en las penas personales se en 
ten derá  si el reo qued are  desde luego en poder de la Autori
dad , y si no, desde que  se p resen ta re  ó fuere ap rehendido.

Si se h ub iere  interpuesto  recurso  de nulidad  ó de casa
ción, y por consecuencia de él se red u je re  la pena , se con
tará  ía duración de es t i  desde  que se h a y a  publicado la 
sentencia an u lada  ó casada.

SECCION SEGUNDA.

Efectos de ¡as penas según su naturaleza respectiva.

Art. 29. Los que  hay an  sufrido las penas  de argolla ó 
degradación no pueden  ser  rehabili tados  sino por una ley 
especial, au n q u e  obtengan indulto  de las penas  principales.

Art. 30. La pena de  inhabili tac ión absoluta p e rpé tua  
p rodu ce :

1? La privac ión de todos los honores y  de los cargos y 
empleos públicos que  tu v ie re  el penado ,  au n q u e  sean de 
elección popular.

2? La privación de  todos los derechos políticos, activos 
y pasivos.

3.° La incapac idad  pa ra  o b tener  los ca rgos ,  empleos, 
derechos y honores mencionados.

4? La pérd ida  de todo derecho á ju b i la c ió n ,  cesantía ú  
otra pensión por los empleos que h u b ie re  servido con an 
te r io r id a d ,  sin perjuicio de la alim enticia que  el Gobierno 
p o d rá  concederle por servicios em inentes,

No se comprenden en esta disposición los derechos ya



adquiridos ai tiempo de la «endona p er  4a \ k t d a  é  hijos del

p en ad as^  ^  ^  inhabilitación absoluta temporal
para cargos públicos ó derechos políticos produce en el

penado^ , vac.0Q l0(^0S jos hoaores y ¿Q los empleos

y caraos públicos, aunque sean d^ elección popular.
2? ^La privacioa de todos los derechos políticas, activos 

y p is ivos durante el tiempo de la condena.
3? La incapacidad para obtener los emp'eos, cargos, de

rechos y honores mencionados, igualmente por el tiempo
de la condena. #

Art. 32. La inhabilitación -especial perpetua par¿i cargos
públicos produce:

4? La privación del cargo ó empleo sobre que recae, y 
de los honores anejos á él.

2? La incapacidad de obtener otros en la misma car
rera. . .

Art. 33. La inhabilitación especial perpetua para dere
chos políticos priva perpétuamente de la capacidad de ejer
cer los derechos sobre que recae.

Art. 34. La inhabilitación especial temporal para cargo 
público produce:

4? La privación del cargo ó empleo sobre quo recae y 
de Ies honores anejos á él.

2? La incapacidad de obtener otros en la misma carrera 
durante el tiempo de la condena.

Art. 3o. La inhabilitación especial temporal para dere~ 
chos políticos produce la incapacidad para ejercer los de» j 
rechos sobre que recae por el tiempo de la condena. |

Art. 36. La suspensión da un cargo público inhabilita j 
para su ejercicio, y para obtener otro en la misma carrera i 
por el tiempo de la condena. j

Art. 37. La suspensión de derechos políticos inhabilita | 
igna’mente para su ejercicio durante el tiempo de ia con» j
deoa. I

Art. 38. Cuando la pena de inhabilitación en cualquiera ¡ 
de sus grados V la de suspensión recaigan en personas j 
eclesiásticas, se limitarán sus efectos á los cargos, derechos J 
y honores que no tengan por la Iglesia. Los eclesiásticos ia® | 
cursos en dichas penas quedarán impedidos ea todo el jj 
tiempo de su duración para ejercer eo el reino la ju r isá ic-  i 
cíoo eclesiástica. la cura da almas y d  ministerio de la j 
predicación, y para percibir les rentas eclesiásticas, salva j
la cónerua. j

A r t / 39. La inhabilitación perpétua especia! para profe
sión ú oficio priva al penado perpétuameüte de la facultad I 
de ejercerlos.

La temporal le priva igualmente por el tiempo de la 
condena.

Art. 40. La suspensión de profesión ú oficio produce los 
mismos efectos que la inhabilitación temporal durante el 
tiempo de la condena.

Art. 41. La interdicción civil priva al penado, mientras 
la está su b ien do , del derecho de patria potestad, de ia a u 
toridad marital ,  de la administración de su s bienes y 
del derecho de disponer de ellos por actos entre vivos.

Exceptúanse los casos en que la ley limita determinada
mente sus efectos.

Art. 42. La sujeción á la vigilancia de la Autoridad pro
duce en el penado las obligaciones siguientes:

•1? Fijar su domicilio y dar cuenta da él á la Autoridad J 
inmediatamente encargada de su vigilancia, no pudiendo I 
cambiarlo sin conocimiento y permiso de la misma Autori- I
dad dado por escrito. |

2? Observar las reglas de inspección que aquella le p re -1

3! Adoptar oficio, arte,  industria 6 profesión, si no tu- |  ( 
viere medios propios y conocidos de subsistencia. I j

Siempre que un penado quede bajo la vigilancia de la | 
Autoridad se dará conocimiento de ello al Gobierno. | 

Art. 43. La pena de caución produce en el penado la 1 
obligación de presentar un fiador abonado que responda de
que aquel no ejecutará el mal que se trate de p r e c a v e r , y
se obligue á satisfacer, si lo cau sare ,  la cantidad que haya 
fijado el Tribunal en la sentencia.

El Tribunal de term in ará , según su prudente arbitrio, 
la duración de la fianza. i

Si no la diere el penado, incurrirá en la pena de a r re s-  t 
to menor. ¡

Art. 44. Los sentenciados á las penas de inhabilitación I 
para cargos públicos, derechos políticos, profesión ú oficio, 1 
perpétua ó temporalmente, pueden ser rehabilitados en la I 
forma que determine la ley, salvo lo dispuesto en el art. 29 j 
para los casos de que en él se trata. \

Art. 45. La gracia de indulto no produce la rehabilita-  1 
cion para el ejercicio de los cargos púb!icos y derechos po- jj 
líticos, ni exime de la sujeción á la vigilancia de la Auto- jj 
r i d a d , s i e a  el indulto no se concediere especialme?'ta la re -  | 
habilitación ó exención en la forma que se prescriba eo el f 
Código de procedimientos. |

Art. 46. En  todos los casos en que según derecho pro-  ¡j 
cede la condenación de costas se hará también la de los jj 
gastos ocasionados por el juicio á que se refieren aquellos, j 

Art. 47. La tasación de costas comprenderá únicamente j 
el abono de derechos é indemnizaciones que coosistan en ¿ 
cantidades fijas é inalterables por hallarse anticipadamente ] 
determinadas por las leyes, decretos ó Reales órdenes: las [ 
indemnizaciones y derechos que no se hallen en este caso jj 
corresponden á los gastos del juicio. jj  i

El importe de estos se fijará por el Tribunal, prévia au- j , 
diencia d8 parte. I

Los honorarios do los promotores fiscales se comprende- f , 
rán en ios gastos del ju ic io , mientras la ley no establezca ;■ i 
otra cosa sobre la forma de dotación de estos empleados. í1 

Art. 48. En el caso de que los bienes del culpable no \ < 
sean bastantes para cubrir todas las responsabilidades p e-  | i 
cuniarias, se satisfarán estas por el órde'n siguiente: \ \

4? La reparación del daño causado é indemnización de j 
perjuicios. \ <

2? El resarcimiento de los gastos ocasionados por el ! 1 
juicio. I

3? Las costas procesales. ;
4? La multa. i
Art. 49. Si el sentenciado no tuviere bienes para sa t is-  ! 

facer las responsabilidades pecuniarias comprenoidas en los • 
números 4®, 2? y 4? del artículo anterior, sufrirá la pena j 
de prisión correccional, por via de sustitución y apremio, 
regulándose á medio duro por cada dia de prisión, pero sin 
que esta pueda exceder nunca de dys anos. \

El sentenciado á pena de cuatro años de prisión, ú otra
mas grave, no sufrirá este apremio.

SECCION TERCERA.

Penas que llevan consigo oirás accesorias.

Art. 50. La pena de muerte, cuando no se ejecute por 
haber s iJo  indultado el reo, lleva consigo las de inhabilita
ción absoluta perpétua y sujeción de aquel á la vigilancia 
de la Autoridad por el tiempo de su vida.

Art. 51. Las penas de argolla y degradación civil Levan 
consigo las de inhabilitación absoluta perpétua y sujeción 
á la vigilancia de la Autoridad durante la vida de los pe
nados. .

Art. 52. La pena de cadena perpétua lleva consigo las
siguientes: t A

\ * Argolla en el caso de imponerse la pena ae  cadena 
perpétua a ua co reo del que haya sido condenado á la 
pena de muerte por cualquiera de ios delitos de traición, 
regicidio, parricidio, robo ó muerto alevosa, ó ejecutada 
por precio, recompensa ó promesa.

Ebta pena no tendrá efecto cuando el que haya de su 
frirla sea ascendiente, descendiente, cónyuge, hermano 
del reo sentenciado á mué*te , mayor de 60 años, ó muger.

2! Degradación en el caso de que la pena principal de 
cadena perpétua fuere impuesta á un empseauo público por 
abuso cometido en el ejercicio de su cargo.

3? La interdicción civiL 
4? Inhabiiiticioo perpétua absoluta.
5? Sujeción á la vigilancia de la Autoridad durante la 

vida del p en ad o , en el caso de habar obtenido indulto de 
ia pena principal.

Alt. 53. La pesia de reclusión perpétua lleva consigo las 
expresadas en ios números 4? y 5? dei artículo anterior.

Art. 54. Las penas de relegación perpétua y extraña^ 
Diento perpétuo llevan consigo las siguientes:

4? Inhabilitación absoluta perpétua para cargos públi*  
jos y derechos politices.

2* Sujeción a la vigilancia de la Autoridad por el tiem- 
30 de ia vida de los penados, aunque obtuvieren indulto 
ie la pena principal.

Art. 55. La pena de cadena temporal lleva consigo las 
.igoieotes:

4? Interdicción civil del penado durante la condena.
2C: inhabilitación absoluta perpetua para cargos ó dere-  

;hos políticos, y sujeción á la Vigilancia de la Autoridad 
iuraote aquel om mo tiempo y otro tanto coas, que etnpe- 
ará á contarse desda t i  cumplimiento de la condena.

Art, 56. La pena de presidio mayor lleva consigo las s i 
mientes:

4 f inhabilitación absoluta perpétua del penado para  car* 
;o§ públicos.

2'2 Sujeción á la vigilancia de la Autoridad por igual 
empo ai de ia condena principal, que empezará á contar- 
3 desde el cumplimiento de la misma.

Art. 57. Las penas de reclusión, relegación y extraña-  
liento temporales, presidio menor y ‘correccional y coofi- 
aüiiento mayor llevan consigo las da inhabilitación abso- 
Ua de los penados para cargos y derechos políticos, y su -  
jcion á la vigilancia de la Autoridad durante el tisíüpo de 
i  condena y otro tanto m a s , que empezará á contarse des-  
e el cumplimiento de aquella.
Art. 58. Las penas da prisión mayor , menor y corree- 

tonal5 confinamiento menor "y destierro, llevan consigo la 
e suspensión de todo cargo y derecho político del penado 
uranio el tiempo de la condena.
Art. 59. Tooa pena que se imponga por un delito lleva 

insigo la pérdida de ios efectos que de éi provengan y da 
s instrumentos con que se ejecute.

Los unos y los otros serán decomisados, á no ser que 
Htanezcaa á un tercero no responsable del delito.

CAPITULO IV.

D¿ la aplicación de las penas.

SECCION PRIMERA.

tglas p ara  la aplicación de las penas á los autores de de'ito consumado, 
de delito frustrado y tentativa, y á los cómplices y encubridores.

Art. 60. A los autores de un delito ó falta se impondrá 
pena que para el delito ó Ldia que hayan cometido se 

alie señalada por la ley.
Siempre que la ley señala generalmente la pena de un 

el i to, se entiende que la impone al delito consumado.
Art. 61. A los autores de un delito frustrado se impon- 

rá la pena inmediatamente inferior en grado á la señalada 
or la-Ly  para el delito.
Art. 62. A ¡03 autores de tentativa de delito se impon- 

rá la peoa inferior en dos grados á la señalada por la ley 
ara el delito. " “■ *

La conspiración para cometer un delito]se castigará "co - 
io tentativa; la proposición para el mismo fio con una pena 
ferior en dos grados á la anterior, salvo aquellos casos en 
ue la conspiración y la proposición tengan señalada mayor 
eoa per artículos esp cíales del Código".
Art. 63. A los cómplices se impondrá la pena inferior 

i un gr?(do á la correspondiente á los autores del delito. 
Art. 64. A los encubridores se impondrá la pena infe- 

or en dos grados á la correspondiente ¿  los autores del 
dito.

Exceptúense de esta regla los encubridores comprendí- 
)s en el número 3.° del art. 4 4, en quienes C3ncurra la cir« 
instancia primera del mismo número, á los cuales se im- 
)ndrá la pena de inhabilitación perpetua especial si el 
dincuente encubierto fuere reo de delito grave, y la de 
habilitación especial temporal si lo fuere de delito menos 
ave.
Art. 65. Las disposiciones generales contenidas en los 

iatro artículos precedentes no tienen lugar en los casos en 
je  el delito frustrado, la tentativa, la complicidad ó d  en» 
abrimiento se hallan especialmente penados por la ley,. 
Art. 66. Para graduar las penas que en conformidad á 

s artículos 61 , 62 , 63 y 64 corresponda im ponerá  los au* 
res de delito frustrado ó tentativa , v á los cómplices y en- 
jb r id o re s , se observarán las reglas siguientes:
1? Cuando la pena señalada ál delito sea una sola é ia~ 

ivi ibIa , la correspondiente.á los autores de delito frustra- 
3 y á los cómp’ises de delito consumado es la inmediata- 
tente inferior, sea e&la divisible ó indivisible; y le por-

respondiente á los autores de tentativa de delito y  ó los en-
: cubridores es la inferior ea  dos grados , la cual se impon- 
i drá en su grado mínimo, medio ó m áxim o, según las cir*> 
\ constancias.
5 2? Cuando la pena señalada al delito sea ana pena com*
* puesta de dos indivisibles, la correspondiente á los autores 
: del delito frustrado y á los cómplices del delito consumado 

se compondrá de la pena mas baja de aquellas y de los 
grados máximo y medio de la inferior; y la correspondiera 

! le á los autores ele tentativa y á los encubridores será la 
misma pena inferior en su grado mínimo, y ia inmediata 

? siguiente en sus grados máximo y medio, 
i 3? Guando ta'peoa señalada al delito sea una pena com- 
i puesta de dos indivisibles y el grado máximo de otra divi- 
! sible, la correspondiente á los autores del delito frustrado y 
I á los cómplices, del delito consumado es la última de aque- 
\ lias tres penas eo toda su  extensión; y la correspondiente 
Í á los autores de tentativa y á los encubridores del delito es 
i la inmediata inferior igualmente en toda su extensión.
¡ 4? Guando la pena señalada al delito sea una sola divi-
¡ nble , la correspondiente á los autores -del delito frustrado 
I y á las cómplices del delito consumado es la in m e d ia ta  
jj mente inferior, y la correspondiente á los autores de tenta- 
i Uva y á los encubridores Ls inferior en dos grado¡§. 
i 5? Guando la peoa señalada al delito sea una pena corn
il puesta da tres 'divisibles ,  la correspondiente á los autores 
! de delito frustrado y á ios cómplices de delito consumado 
\ se compondrá de las dos roas bajas de aquellas y de la in*
; mediatamente inferior, y la correspondíante á ios autores 
I de tentativa y á los encubridores sa compondrá de la mas 
| boja de aquellas y de las dos inferiores en grado.

! N O TA .*-Aplicación practica de las reglas precedentes.

I ' Pena correspondiente .
í Pena señalada para  al autor del delito . H f ' f .  ®
! el M i t o /  frustrado y cómplices *

de delito consumado. ^ encuondot.
i
i • • •. • -■ ,r .. .. . . . . .

j 4.er caso. Muerte,. . . . . . . . .  Gadona perpetua. Cadena temporal.

2 0 c\so I Cadinn PerP°lua j en°su e»rado "medio I °,u ?rado medi ) á c<®- 
"  * á m U e‘ l e . . . . . . . . . i i  perpetua, j
¡ Cadena temporal | ^
en su grado máximo > Cadena temporal. Presidio mayor. •
á muerte....................j

4." caso.. Cadena temporal. Presidio mayor... Presidio menor,

5 * caso í Presidi0 mennr á 1 c 'o n a u t r e s i d ^ r a a " !  A rresto  mayor á5. c a s o ., j ca¿ eQa temporal . . . y ° r p ) presidio menor.

SECCION SEGUNDA.

Reglas p ara  la aplicación de las penas en consideración á las circunstancias 
atenuantes ó agravantes.

Art. 67. L»s circunstancias atenuantes ó agravantes se 
tomarán en consideración para disminuir ó aum entar la pe
na ea los casos y conforma á las reglas que se prescriben 
en esta-sección.

Art. 68. No producán el efecto de aum entar la pena las 
circunstancias agravantes que por sí mismas constituyan un 
delito especialmente penado por la ley , ó que esta haya ex 
presado al describirlo,y penarlo.

Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravantes 
de la! manera inherentes ai delito, que siu la concurrencia 
de ellas no pueda cometerse.

Art. 69. La i circunstancias agravantes ó atenuantes que 
consistan en la disposición moral ó j\ delincuente, en sus 
relaciones particulares con el ofendido, ó en otra causa per
sonal, servirán para agravar ó atenuar la responsabilidad 
de solo aquellos autores, cómplices ó encubridores en quie
nes concurran.

Las que consistan en la ejecución material del hecho ó 
en los medios empleados para realizarlo se rv irán  para 
agravar ó ataouar la responsabilidad únicamente de ios que 
tuvieren conocimiento de ellas en el momento de la acción 
ó de su cooperación para el delito.

Art. 70. En los casos en que la ley soñala ana  sola pena 
¡□divisible, la aplicarán los Tribunales sin consideración á 
las circunstancias .atenuantes ó agravantes que concurran 
en el hecho..

Cuando la ley señale una pena compuesta de dos indi
visibles, los Tribunales impondrán ia m ay or ,  á  no ser  que 
concurra alguna circunstancia atenuante.

Se  exceptúan de estas disposiciones los casos d e  que se 
trata en los artículos siguientes.

Art. 71. Cuando do concurran todos los requisitos qué 
so exigen en el caso del núm. 8? del art. 8? para eximir de 
responsabilidad, se observará lo dispuesto en el art. 480.

Art. 72. Al menor de 4 5 años, mayor de 9 ,  que no esté 
exento de responsabilidad por haber declarado el Tribunal 
quo obró con discernimiento, se le impondrá una pena dis
crecional, pero siempre inferior en dos grados por lo me
nos á la señalada por la ley al delito que hubiere cometido.

Al mayor de 45 años y menor de 4 8 se aplicará  siem
pre en el grado que corresponda la peoa inmediatamente 
inferior á la señalada por la ley.

Art. 73. Se aplicará asimismo la pena inmediatamente 
inferior á la señalada por la ley cuando el hecho no fuere 
del todo excusable por falta de alguno de los requisitos que 
se exigen para eximir de responsabilidad crim inal en los 
respectivos casos de que se trata en el art. 8.°,  siempre 
que concurra el mayor número de e l lo s , imponiéndola en 
el g ^ d o  que los Tribunales estimen correspondiente , aten
dido el número y entidad de los requisitos que falten ó con
curran.

Esta disposición sa entiende sin perjuicio de la contení* 
da en el art. 71.

Árt. 74. En los casos en que la pena'' señalada  por la 
ley contenga tres grados, bien sea una sola pena divisible, 
bien sea compuesta da tres distintas, cada una da l^s cua- 
ifas forma un grado con arreglo á So prevenido en los ar
t íceos  83 y 84 ,  los Tribunales observarán para la aplica
ción de la pena, según haya ó no circunstancias a ten uan -  
tes  ̂ o agravantes ,  las reglas siguientes;

*• Guando en el hecho no concurrieren circunstancias 
agravantes ni atenuantes, impondrán ía pena señalada  por 
id lev en su grado medio. '

2. Cuando concurriere solo a lg ú n » circunstancia ate-» 
n u an te , h  impondrán en el grado mínimo.



Cuando coocurriere solo alguna circunstancia agra». 
ya^ta, la impondrán eo el grado "máximo.

4? Cuaado concurrieren circunstancias atenuantes y agra- 
vaut s ,  las compensarán racionalmente para la designa-» 
qiofi de ía pena , graduando el valor de unas y otras.

5* Cuando sean dos ó mas, y muy edificadas las cir
cunstancias atenuantes , y no concurra ninguna agravante, 
los T n h u n d es  impondrán la pena inmediatamente inferior 
á h  sen-dada por !a ley en el g~ado que estimen correspon
d e n te ,  según el nú ñero y entidad de dichas circunstancias.

6? Cualquiera que sea el número y entidad da las cir
cunstancias agravantes, los Tribunales no podrán im p o 
ner pena mayor que la designada por la ley en su grado 
máximo.

7* Dentro de Jos límites de cada grado, los Tribunales  
determinarán la cuantía de la peoa , en consideración al 
número y entidad de las circunstancias agravantes y ate
nuantes y á la mayor ó menor extensión del mal produci
do por el delito.

Art.. 75. En la aplicación de las multas, los Tribunales 
podrán recorrer toda la extensión en que la ley les permi
te imponerlas, consultando para determinar en cada c so su 
cu m ita ,  d o sulo las circunstancias atenuantes y agravantes 
del hecho, sino principalmente el caudal ó facultades de! 
culpable.

SECCION TERCERA.
Disposiciones comunes á las dos secciones anteriores.

Art. 76. Al culpable de dos ó mas delitos ó faltas se íe 
impondrán todas las penas core&pondientes á tas diversas 
infracciones, sin perjuicio en el primar caso de lo dispues
to en el párrafo 3? (tal art. 2?

El sentanctado cumplirá todas sus condenas simultánea* 
m enté ,  siendo posible. Guando no lo fuere, ó si de ello 
hubiere de resollar ilusoria alguna da las penas, las sufrirá 
en órdeo sucesivo, principiando por las mas graves, ó sea o

mas altas en la escata general, excepto las de extraña-  
mienta, confinamiento y destierro, las cuales se ejecutarán 
después de haber cumplido cualquiera otra peoa da las 
comprendidas en tas escatas graduales números 1? y 2?

Art. 77. La disposición del artículo anterior no es apli
cable en el caso de que un solo hecho constituya dos ó mas 
d elitos , ó cu-indo el uno da ellos sea medio necesario para 
cometer el otro.

En estos casos solo se Impondrá la pena correspondien
te al d<-\ío mas grave,  aplicándola en su grado máximo.

Art. 78. Siempre que ios Tribunales impongan uña pena 
que lleve conmigo otras por disposición de la Sey, según lo 
que se prescribe en la sección tercera del capítulo anterior, 
condenarán también ex prosa meo te a! reo en estas últimas.

Art. 79. En los casos en que la ley señala una pena in
ferior ó superior en uno 6 m is  gradas á otra determinada, 
se observaran para su graduación tas regias prescritas en 
el art. 65.

La pena inferior ó superior se tomará da la escala gra
dual en qu • se halla comprendida la. peoa determinada.

Guando h ¡ya da ap"icars9 ona pena- superior á la de ar
resto mayor te  tomará da ta escala en que se hallen com
prendidas tas penas señaladas para los delitos mas graves 
d j  ta nn m i especie que el .castigado-con.arresto mayor.

Los Tribunales en estos cisos  atenderán para hacer la 
aplicación de 1a pena inferior ó supesior á tas seguientes

ESCALAS GRADUALES.
ESCALA NUMERO 1 ?

G rados.
í? Muerte.
2? G dttna perpetua, 
h? (ta(taoa temporal.
4? Presi lio mayor, 
o? Presidio menor.
6? Presidio correccional  
7? Arresto mayor.

ESCALA NUMERO 2 !

Grados.

4? Reclusión perpetua.
2? Reclusión temporal.

Do las penas.

3? Prisión mayor.
4? Prisión menor.
5? Píision correccional.
6? Arresto mayor.

ESCALA NUMERO 3?
Grados.

■1? Relegación perpetua.
2? Extra ñ i mié uto perpetuo.
3? Relegación temporal.
4? Extrañamiento temporal.
o? Goufioamfeuto mayor.
6? GoofioamieíUo menor.
7? Destierro.
8°. Sujeción á la vigilancia de la Autoridad.
9? Reprensión pública.

40?. Caución de conducta.
ESCALA KU ttg& O  4 ?

Grados.

4.* Inhabilitación absoluta perpetua para C argos.. . . . .  . j
¿Derechos poli*

2.° Inhabilitación especial perpetua para Cargo público. J ticos, profe-
I sion ú oficio.
¡Derechos polí

ticos, profe* siori ú oficio.
¡Derecho políti

co , profesión 
ú oficio.

Art. 80. Eo los casos en que la ley señala una peoa su
perior á ctra determinada, sin designar especialmente la 
que se deba imponer, si no hubiere pena superior en la 
escala gradual respectiva, ó la peoa superior fuera la de 
muerte, se impondrá 1a de cadena perpetua.

Art. 81. Cuando sea necesario elevar la inhabilitación 
absoluta perpetua a otro grado superior sa agravará la in
habilitación con ta prisión menor.

Cuando haya de pasarse de aquella pena á otra inferior* 
sa impondrá ta de íohabilitacioo absoluta temporal, y de 
esta se bajará á la suspensión.

Art. 82, La multa se considerará como la pena iome*  
diatamente inferior á 1a ultima de todas las escalas gra
duales.

Cuando sea necesario elevar esta pena ó bajarla á otros 
grados se aumentará pira cada grado superior una cuarta 
parte sobre el máximo de la multa determinada, y sa re
bajará otro tanto del mínimo para cada grado inferior.

Los Tribunales que puedan aplicar penas laves, podrán 
imponer multas hasta 15 duros.

Los que tengan jurisdicción para aplicar penas correo™ 
cio m ies ,  podrán imponerlas hasta 300 d u r o s /

Los que sean, competentes para aplicar penas aflictivas, 
podrán imponerlas en toda su extensión.

Igual regla se seguirá respecto de la§ multas que no 
constatan en cantidad fija, siao proporcional.

Eo los casos de que trata el presente artículo, la prisión 
por via de apremio establecida en el 49 no podrá pasar 
nunca, por lo respectivo á 1a multa, de 39 dias.

Art. 83. En las penas divisibles, el período legal de su 
duración se entiende distribuido en tres partes iguales que 
forman los tres grados mínimo, medio y máximo.

El tiempo que comprenda cada grado es el que se d e -  
, signa en la siguiente

TABLA DEMOSTRATIVA

DE LA DURACION DE LAS PE NAS D IV IS IB L E S , Y DE CADA UNO DE SUS GRADOS.

Penas.
Tiompo que compren

de tuda la pena.
Tiempo que com pren

de el grado mínimo.
Tiempo que comprende el grado medio.

Tiempo que comprende el grado máximo.

Cadena, reclusión, re legación/  
txtrañam iento...............................j

Te
mp

ora
l.

De 42 á 20 años. . De 42 á 14 años. . De 15 á 47 a ñ o s . . . . De 18 á 20 años.

Presidio, prisión, confioamiento.< Ma
yor

.

De 7 á 42 a ñ o s . . , Da 7 á 8 a ñ o s . . . . De 9 á 10 años ......... De 11 á 12 años.

Inhabilitación absoluta, in h a b i
litación e s p e c i a l .......................... rem

po
ral

.

De 3 á 8 a ñ o s . . . . De 3 á 4 años___ De 5 á 6 años............ De 7 á 8 años.

fin<nñnQ Ínn . . . » ........................
L r-1

Dos años............ ' . . . De 1 á 8 m e s e s . .. De 9 á 46 m e s e s . . . . Da 47 á 24 meses.
1P ret i i i  >5 prisión, confinamiento/

Me
no

r. <De 4 á 6 años-----\i
( De 4 años á 4 y 8 
j m eses ......................

( De 4 años y 9 meses 1 
|  á 5 años y 4 meses. 1

De 5 años y 5 meses 
á 6 años.

P r e s i d o )  . „ '> corrpcciona«..................... De 7 á 36  m eses.. De 7 á 46 m eses.. De 47 á 26 m e s e s . .. Da 27 á 36 meses.PiT.ion ) ¡
D e st ier ro .......... ...................................
Sujeción á ta vigilancia de la j 

Autoridad. . . . . . . . . . . .  0 . . . . f j
1 Da 7 á 36 m eses.. Da 7 á 16 m eses.. De 17 á 26 m e s e s . . . De 27 á 36 meses.

Arresto m ayor............ ......................
Arrest) m enor ........... .........................

Da 4 á 6 m e s e s . ..
De 1 á 45 dias—

De 4 á 2 m eses.. .  
De 4 á 5 dias. . . .

D j 3 á 4 m eses .........
De 6 á 10 dias...........

Da 5 á 6 meses. 
De 41 á 45 días.

Cuando hubiere que hacer subdivisiones en los grados 
de ta tabla anterior, los Tribunales aplicarán discrec*onal- 
me- I;e la pena en cuanto á aquellas, dentro de los límites 
prefijados por ta ley.

As i. 84. Ea los casos en que 1a ley señala una peoa 
cv mpuesta-de tres distintas, cada uoa de estas íorma un- 
grndo de penalidad, ta mas leve de ellas el mínimo, la s i 
guiente el medio, y la mas grave el máximo.

Guando la señale ea  una form a dq prevista especial

mente en este libro prim ero, la aplicarán los Tribunales, 
guardando la posible armonía , dentro de los limites que se 
prefijen, y del modo que se prevenga por las disposiciones 
generales del Código.

Art. 85. Lo dispuesto en el art. 83 no tiene aplicación á 
1a pena de multa. La graduación de la cuantía en que haya 
de imponerse dentro de los limites que la ley señale se 
hará con arreglo á lo que se prescribe en el art. 75.

[Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO,
Dirección de Correos.

Condiciones para proceder á la enagenación en su 
basta pública de diez carruajes pertenecientes al 
ramo de Correos, y que están de manifiesto para 
el público en el taller de I). Dionisio Lefebre, calle 
do Valverde, núm. 1.°
4* Se verificará el acto de la subasta el dia 27 del cor

riente mes á las dos de su tarde, en el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación del Reino, ante el Director de 
Correos, asistido del de la Gontabiiidad especial del mismo 
Ministerio.2* Para tomar parte en la licitación será preciso depo
sitar primero en la Pagaduría del Ministerio de la Gober
nación del Reino la cantidad de quinientos reales vellón-etí  
metálico.3? Los interesados presentarán los recibos da los depó
sitos en el acto da la subasta.

4? Las proposiciones se harán de viva voz, admitiéndo
se pujas por el término de media hora, concluida la cual 
se adjudicará el remate al mejor postor.

5! Cualquiera proposición general admisible excluirá las 
parciales; pero si no hubiere postor general,  podrán ha
cerse proposiciones para determinados carruajes.

6* No se admitirá proposición geaeral ni parcial que sea 
menor del precio de tasación, que es el s iguiente:

Rea'es.
Cada una de las cinco sidas llamadas del p a r to . . .  4000
Cada una de las dos b e r l i n a s . . .  ..........................  4300
La silla cabriolé de cuatro r u e d a s . . . . ........... 830
Gada uoa de tas dos sillas-cabriolés d ad o s  ruedas. 600

7? Concluido eí acto de ta subasta se devolverán los d e 
pósitos, excepto el del mejor postor general, ó los de los 
parciales en su caso, que quedarán reteri los para garantir 
el compromiso contraido por los interesados.

8? Si ©o el término de ocho d ia s , cootados desde 1a fe
cha de! remate, no abonan tas interesados en metálic o en  
la Pagaduría del Ministerio de ta Gobernación del Reino el 
importe da los carruajes, perderán los depositas retenidos.

Madrid 8 de Julio da 4 8 5 1 ^ K í  Director, Zarazaga.

ANUNCIOS OFICIA LES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
F i n c a s  d e l  c l e r o  r e g u l a r  p a s a  c u y o s  r e m a t e s  s e  s e ñ a l a  d í a .

Por disposición del Sr. ía tendeo te de Rentas de esta pro
vincia se señala el dia 47 de Agosto próximo, de doce á 
una, para el remate de tas fincas que á continuación se e x 
presan, el cual tendrá efecto, prévias tas formalidades de 
instrucción, en las casas consistoriales de esta corte por 
ante el juzgado y escribano que se dirá.

MADRID.
Ante ¡os Sres. D. José Morphij y D. Manuel María Cárdenas.

E! primer terreno del sotar donde estuvo el convento de 
monjas de Goostantinopta, con fechada á tas calles de la 
Aimudena, Calderón de la Barca y Juan de Herrera , en la 
manzana 425 duplicada: la fechada á la primera de tas in
dicadas calles tiene de lín-°a 4 27 pies y 7 octavos; la se
gunda 115, y la tercera 152: la medianería izquierda se 
compone de 9 líneas, da las que la primera, partiendo de 
la calle de 1a A lm ádena, tiene 29 pies; 1a segunda forma 
con 1a primera ángulo obtuso entrante, y tiene 32 pies; ta 
tercera con la segunda ángulo casi recto saliente y tiene 13 
pies y tres cuartos; la cuarta con la tercera ángulo obtuso 
entrante, y mide 9 pies y cuarto, volviendo en áogulo casi 
recto saliente otra líoea da 7 pies, á cuyo extremo hay un 
retallo entrante de 3 p ies ,  desde eí cual parte otra línea 
de 55 pies y cuarto, al final de 1a que hay un retallo sa
liente de un cuarto de p ie ,  del que parte ta última línea 
de 20 pies que acomete á la fachada de ía calle de Juan de  
Herrera, y cierra el sitio.

Todas estas líneas forman un polígono irregular oue, 
medido geométricamente, contiene una superficie.de 48,961 
pies cuadrados y 43 diez y seta avos de otro, ascendie » o 
su valor á 1.251,466 rs. Esta subasta se anuncia en qutabra 
de D. Justo Antonio Herrero, por no haber satisfecho los 
réditos del capital en que remató y se le adjudicó el sotar, 
precediéndose ahora á su venta, conforme á la Real orden 
de 30 de Octubre último; entendiéndose que el primer tér
mico del pago empezará á correr desde el dia en que al 
comprador se le notifique la adjudicación de 1a finca.

El segundo terreno del referido solar, que queda inclui
do en 1a manzana 4 2 6 ,  con 1a fechada á la calle de Juta  
de Herrera, que tiene de línea á esta calle 4 48-4 pies. Las 
medianerías se componen de 6 líneas, que todas forman entre 
sí ángulos obtusos salientes, y tienen de longitud, partien
do de la derecha de 1a fachada, la primera 16 pies, ta se
gunda 37, la tercera 42, ta cuarta 62 , ta quinta 3 4 ,  y la 
sexta, que viene á acometer á la fechada por su extremo  
izquierdo y cierra el sitio, tiene 26 pies Estas líneas for
man un po ígono irregular de siete lados, que medido geo
métricamente contiene uoa superficie de 6824 pies cuadra
do* y tres diez y seis avos de otro, ascendiendo su valor á 
163,080 rs. y 17 nirs. , por cuya cantidad se saca á subas
ta, conforme también á la citada orden de 30 de Octubre 
último; entendiéndose asimismo que los réditos han da em 
pezar á devengar desda el dia en que al comprador se le 
haga saber Sa adjudicación.

Un sotar sito en ta cade del Humilladero, núm. 3 anti
guo y 12 m odtroo, manzana 4 05 ,  procedente de tas reli
giosas Bernardas, vulgo Valtacas: tiene de fachada á ia expre
sada calle 45 pies de líoea ; Sa medianería de ia derecha 
forma ángulo obtuso con ía anterior, y mide 81 pies y tres 
cuartos, de cuyo extremo, formando ángulo agudo, parte 
la medianería de testero con 43 pies y un cuarto; y desde 
esta punto, formando ángulo obtuso, viene á acometer á la 
fachada la medianería do 1a izquierda, que ebrra el sitio 
con línea de 95 pies. Estas cuatro líneas forman un trape-  

! zóide, que medido geométricamente contiene uoa §uperfj*
í



cié de 3762 píes y medio cuadrados, ascendiendo á la canti
dad de 45,150 rs* ? Por Ia 9 ue se saca á subasta, conforme á U expresada Real órden da 30 de Octubre; entendiéndose 
también que el primer término del pago empezará á con
tarse desde el dia ea que se h¿ga saber al interesado la ad
judicación.

Por providencia delosSres. Gobernadores délas provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican, de
biendo verificarse otro remate de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á una ante los Sres. Jueces de primera instan
cia y escribanos que se d i r á n , con asistencia del Adminis
trador principal de Fincas del Estado, ó persona que le re
presente, y con citación del procurador síndico.

SEGOVIA.
Dia 29 de Julio ante los Sres. D. José María Montemayor 

y D. Claudio Sanz y Varea.
Un censo que Manuel Muñoz y otros, vecinos de Dehesa 

Mayor, pagaban á los religiosos gerónimos de la Armedilla, 
de 16 fanegas de trigo y H  fanegas y 4 celemines de ceba
da de rédito anual, impuesto sobre varias heredades en tér
mino de la Aldehuela y Dehesa M*yor: ha sido capitalizado 
en 46,282 r s . , cuya cantidad servirá de tipo á la suba&ta,

ORENSE.
Dia 31 de Julio ante hs Sres. D. José Morphy 

y D. Jacinto Revillo.
FO R O S QUE PE RTE NEC IER ON AL CONVENTO DE LA MERCED DE VERIN,

Un foro nombrado de la Corliña de Fonte do Mouro, de 
5 teeas de trigo y 7 y media de centeno.

Otro de una ruede de molino, en Pousa, de 6 tegas y me
dia de trigo y 6 y media de centeno.

Otro de la heredad da Costa, de 44 r?.
Otro de Couto, en Villamea, de o ferrados de centeno.
Otro de Souteliño das Arcas, de 5 tegas y 5 cuartas de 

trigo.Otro id. de Nocelo del Valle, de 12 tegis de trigo.
Otro id. de Cástrelo del Valía, da 28¿ I g a s  de centeno.
Otro id. de Littores, de 4 legas de tn'go.
Otro id. de Cástrelo, de 5 legas de trigo.
Otro id. de la Frinchera y Marbana , de 4 tegas de trigo,
Otro de la Italiana, de 8‘ legas de trigo.
Otro id. de una viña, en Correzuelo, de 16 cuartas de 

vino.Otro id. de una viña , en Cabreiroa, de o rs.
Otro id, del lugar de Ábedes, de 35 tegas de trigo, 35 

de centeno y 56 rs.
Otro id. de Abades, de 1o tegas de trigo.
Otro id. de la Rasela, de 10 ferrados de trigo y 10 de 

centeno.Otro id. de la dicha Rasela, de 5 tegas de centeno.
Otro id. de Querujanes, de 20 legas de trigo.
Otro id. del mismo nombre, de una tega.
Otro de Quizanes, de 55 rs.
Otro id. de Famaguelos, de 10 tegas de centeno.
Otro id. de Bástelo de Rios, de 6 tegas de centeno.
Otro id. de Romariz, de 15 tegas de centeno.
Otro id. de Mirones, en F rasestrada, de 5 tegas y media 

de centeno y 52 rs.
Otro id. del mismo nombre, de 10 tegas de trigo.
Otro id. de Arcucelos, de 8 tegas y media de centeno,

3 tegas de castañas y 3 gallinas.
Otro de Veiga das Meas, de o tegas de centeno.
Otro id. de Mourazós, de 12 tegas y media de centeno.
Otro id. de A rr ib a , de 10 tegas de centeno.
Otro id. de Medeiros, de 5 tegas de centeno.
Otro id. de Lama de Arcos, de 9 tegas de centeno.
Otro dal mismo nombre, de 5 tegas y media de cen

teno.
Otro id. del dicho nom bre , de 4 legas y 2 maquilas de 

centeno.
Otro id. del expresado nom bre , de lega y media de 

centeno.
Otro id. del citado nombre, de otra tega y media de 

centeno.
Otro id. del indicado nombre, de una t?ga de cent?no.
Otro id. del lugar de Vdíaza, de 40 tegas de trigo y 2 

reales.
Otro id. de Ganade de Limia, de 6 tegas de centeno.
Otro id. de Albareüos, de una tega ele centeno.
Otro id. de Silba Oscura, de 10 legas de centeno.
Otro id. de Gondulfes, de 2 ferrados de centeno.
Otro del mismo nombre, de 3 ferrados de centeno.
Otro id. de Escornabois, de 15 ferrados de centeno.
Suma la renta de todos estos foros 244 ferrados y un 

cuarto de centeno, 170 de trigo, 16 cuartas de vino, 3 fer
rados de castañas, 2 gallinas y 214 rs. en dinero, que al 
precio de 4 rs. ferrado de centeno, 7 el de trigo, 16 el mo
yo de vino, 6 el ferrado de castañas, 2f  rs. cada gallina, 
señalados al partido de Verin, con inclusión de los 214 rs. 
en dinero, importan 2422 rs. y 6 mrs.,  y su capital al 66 
y 2 tercios al millar, 161,478 rs. y 14 mrs., por cuya can
tidad se sacan á subasta.

El pago del precio del importe de las fincas que ante
ceden se satisfará en créditos de la Deuda pública, seeun i 
el Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaracio
nes de 9 de Diciembre de 4840 y 4 de iiarzo siguiente, en
tregándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

E N C O M IE N D A .
SORIA,

Dia  3 de Agosto ante los Sres. D. José Morphi y D. Manuel 
Moría Cárdenas.

ENCOMIENDA DE SAN JUAN DE ACRE DE LA ÓRDEN 
DE SAN JUAN DE JER USALEN.

Veinte pedazos de tierra sitos en el término de ITorte- 
zuela, arrabal de la villa de Berlinga, de cabida 434 fa
negas y 9 celemines de sembradura, cuyos linderos y demás circunstancias aparecen por menor expresados en el

expediente instruido al efecto: han sido tasados en 37,185 
reales, y capitalizados por la renta que anualmente pagan 
Bernabé Berlanga y compañeros, de 42 fanegas y 6 celemi
nes de trigo común y otras tantas de cebada, que al pre
cio de 25 rs. fanega ia primera (rspecie y 49 la de la segun
da , según quinquenio el 3 por 100, deducido el 10 por gas
tos de adminiítracion, reparos y demas, hacen el capital 
de 56,100 rs. v n . , por cuya cantidad se sacan á subasta.

El pago del importe de dicha finca se verificará en me
tálico, entregando la quinta parte del remate en el acto de 
1a adjudicación , el resto por octavas parles en los años su
cesivos, según las órdenes vigentes. Se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes del tipo que queda se
ñalado para la subasta.

ARRIENDOS.
BADAJOZ.

Dia 2! de Julio ante fas Sres. D. Antonio Esponera 
y D. Mariano Begueria.

El arrendamiento del aprovechamiento de las yerbas de 
la dehesa de la Serrana, que en término de la villa de 
Azuaga, al sitio del Río Solido, pertenece á la encomienda 
de Azuaga y la Granja, procedente del secuestro del ex
udante 1). Carlos, de cabida de 3400 cabezas. Esta a rren 
damiento es por la temporada de invierno, que dará prin
cipio en 29 de Setiembre del presente año y concluirá 
eu 25 de Marzo de 1851 , sirviendo de tipo en la súba te  la 
cantidad de 30,210 rs . , bajo t i  pliego de condiciones que 
existe eu la escribanía del citado Begueria.

C IU D AD -REAL.
Dia 28 de Julio ante ¡os Sres. D. Antonio Esponera 

y D. Mariano Begueria.
Los pastos de la dehesa de Múdela con el agostadero 

del quinto titulado Norias, por un año, á contar cU&de 29 
de Setiembre pióximo, eo ia cantidad de 69,000 is.

Los d é la  dehesa de Fresnedas Altas, á excepción de 
íos dei Quinto R itam ar,  por ia misma época, y en la can
tidad de 36.813 rs.

Los de la dehesa Navas de la Condesa, también en el 
término del Viso del Marques, como las dos anteriores, por 
44,000 rs.

El pasto y labor de la dehesa de Villafranca, en el tér
mino d d  Pozuelo, dando principio á ia barvechera en 8 de 
Febrero de ¿853 , y al disfrute de los pastos en 29 de Se
tiembre del mismo año, desde cuyo dia se contarán los 
tres años de pago y cantidad anual de 30,520 rs.

Una hoja de las dos destinabas á labor en la dehesa de 
Herrera, término del Corral, por des disfrutes y cantidad 
en cada una de 22,121 rs. y 24 mrs.

Los pliegos de condiciones bajo las que se han de veri
ficar las subastas se hallan de manifiesto en la escribanía 
del citado Begueria.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse en la adquisición de los fincas 
insertas puedan acudir , con d  fiador correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes señala
dos en el dia y hora que se cita.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio. =  Por providencia del mismo se 

saca á pública subasta por término de 30 dias la fabrica de 
loza y porcelana llamada de Santa Isab&l, sita en esta corte 
y su calle de la Yedra, núms. 5, 7, 8 y 40, que comprende 
74,258 pies superficiales, con sus máquinas, hornos, lavade
ros, pertenencias, moldes, primeras materias, productos 
elaborados sin terminar y demas útiles y efectos necesa
rios, tasado por los peritos nombrados al efecto en 3.734,400 
reales y 47 mrs., para cuyo remate se señala el dia 8 de 
Agosto próximo a las nueve de su mañana en la sala de 
audiencias del propio Tribunal, plazuela de la Leña , nú mero 14.

También se saca á pública subasta por nueve dias la 
porcelana terminada, valuada en 27,703 rs . , y los carros y 

! aperos existentes en dicha fábrica tasados en 3600 r s . , se
ñalándose para el rembte el dia 48 del corriente á la mis
ma hora de las nueve de su mañana en la propia sala de 
audiencias de este Tribunal; previniéndose que á la prime
ra se admitirán posturas por las dos terceras partes de su 
tasación, á rebajar cargas, y á los segundos en las tres 
cuartas partes, como lo determina la ley de enjuiciamiento.

Madrid 6 de Julio de 4850.=José de Gelis Ruiz.
• 'i i fifflrmniH 1111,1 w — a un iii iimih ilU

D. Antonio Godinez y Zea, auditor de marina honorario 
y Juez de primera instancia de esta villa de Aguilar de la 
Frontera y su partido &c.

Hago saber como en este mi juzgado y por testimonio 
del infrascrito escribano se ha instruido expediente á soli
citud de José García y otros sus hermanos, vecinos de la 
ciudad de Córdoba, sobre que se le declare libre y adjudi
que el patronato fundado en Puente Genil por Juan Cruz 

! de la Chica, en el cual he mandado convocar á todas las 
personas que se crean con derecho á él, para que en el 
término de 30 d ia s , á contar desde que tenga efecto la in
serción d tl  oportuno anuncio en la Gaceta de Madrid , se 

! presenten á deducirlo, bien por sí ó por medio de apodera
dos en forma; coa apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eu la villa de Aguilar á 4 de Junio de 1850.=An~ 
ionio Godinez y Zea. =  For mandado de S. S . , Francisco 
Martínez de Aragón.

El Sr. D. Pedro Sánchez Mora, caballero de la Real y 
distinguida órden española de Carlos 111 y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y partido por S. M. ó l c .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Segundo Tre
nado González, natural y vecioo de la Puebla de Alcocer, 
contra quien en dicho juzgado se sigue causa criminal de 

\ oficio por atribuídsela haber irrogado heridas graves á Don 
jj  José Alvartz y Dolores Frías, de que fallecieron la noche 
j del 23 de Junio último en que las habían recibido, para 
i que se presente en la cárcel de esta cabeza de partido en

término de 30 dias, contados desde !a inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, á responder de los car* 
gos que le resultan en dicha causa , que si lo hiciere se 1q 
oirá y administrará justicia; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y 
diligencias se notificarán en los estrados, parándole el mis
mo perjuicio que si se hicieren en su persona.

Dado en Trujillo á 4 de Julio de 4850.=Pedro Sánchez 
Mora.==Por mandado de S. S . , Pedro Pedraza y Cabrera.

D. Juan Conde y Abascal, auditor honorario de guer
ra, caballero de la órden americana de Isabel la Católica 
benemérito de la pa tr ia , socio de la de Amigos del pais de* 
la ciudad de Valencia y Juez de primera instancia, con la 
consideración de término, de la villa de Casas-Ibañez y su 
partido &c.

A los Sres. Gobernadores de provincia , Jueces de pri
mera instancia, Alcaldes constitucionales y demas Autori
dades del reino, hago saber que en el juzgado de mi cargo 
y por la escribanía del infrascrito se sigue causa criminal 
contra María Teresa Perez Navalon, natural y vecina de 
Carcelen, soltera, de 20 años de edad , sobre abandono de 
una niña hija suya de corta edad, cuyo cadáver se encon
tró en uoa casilla destruida y en despoblado en término de 
esta villa el dia 22 de Enero de este a ñ o : y habiendo reci
bido indagatoria á la procesada en 13 de Febrero, citó á 
Andrés Nuñez, Mari* Gómez, su muger, y los hijos de es
tos llamados José y María, cuyas citas se mandaroo eva
cuar al siguiente dia 14, y al efecto se ofició al Alcalde de 
Carcelen, dd donde son vecinos; y resultando que no se 
hallrb.m alli por haber salido hácia la Mancha á p^dir li
mosna , se han practicado hasta ahora cuantas diligencias 
se han creido conducentes para su encuentro; pero no ha
biendo dado resultado alguno, y encontrándose por esta 
circunstancia paralizada la causa, con fecha de hoy he dic
tado un auto cuya parle dispositiva dice: «A la causa, y 
diríjase exhorto á los Sres. Gobernadores civiles, Jueces de 
primera instancia y dornas Autoridades del reino por medio 
de la Gaceta del Gobierno y con los insertos necesario*, 
para que averigüen el paradero de Andrés Nuñez y su fa
milia, cuyos nombres y señas se insertarán en el accedero 
exhorto, para que procuren la busca, y caso de ser en
contrados les obliguen á comparecer en este juzgado ó á 
permanecer en el punto que se encuentren , dando de ello 
el oportuno aviso para en su vista acordar lo que corres
ponda.»

Lo inserto corresponde á la letra y lo relac ionado mas 
por extenso aparece en la causa al principio mencionada, á 
que me refiero y de que el actuario da fe; y para que lo 
por mí mandado tenga puntual y debido cumplimiento, en 
nombre de S. M. la Reina Doña Isabel II (Q. D. G) exhorto 
y requiero á VV. S 3 . , y en el mió les pido y encargo, que 
tan luego como llegue á sus manos por el periódico oficial 
del Gobierno dispongan la práctica de las diligencias que 
se encargan en el auto ioserto, pues que en asi hacerlo 
administrarán justicia, seguros de mi recíproca correspon
dencia en semejantes casos.

Dado en Casas-Ibañez á 30 de Junio de 1850 .=Juan  
Conde.=Por mandado de S. S . , Pió Monares.

Señas.
Andrés Nuñez, estatura regular, pelo canoso, ojos tier

nos, nariz, barba y cara regular, color bueno, de edad 
de 40 años, casado, jornalero.

María Gómez, su muger, de edad de 42 años, color mo
reno y gruesa de cuerpo.

María Josefa Nuñez Gómez, de edad de 15 años, aun
que manifiesta no tenerlos, y José Nuñez Gómez, de cinco 
años.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 10 de Julio á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400................................... 33 7 /lft d¡0.
Id. d d  5 por 400.......................................... 42 * y l6 din.
Cupones no capitaliisaéo®.. ____ *
Deuda sin ínteres......................................... 3 7/ g ¿ \ñt
Acciones del Banco español de 

San Fernando . ..............  85 pap.
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 50-40. París, 5-33 d. á 8 d. v.
rm in rira ■>— m » iiiiiiin

Alicante, V i * V i <*. Málaga, 1/2 <*•
Barcelona á ps. fs ., V4 pap. d. Santander, V 2 id.
Bilbao, par. Santiago, 5/s id*
Cádiz, par. Sevilla, V 4 id.
Cornña, Va pap. d. Valencia, J/ 2 id.
Granada, 3/z d. Zaragoza, 5/4 pap. d.

Desócente de letras á 6 por 4 00 al año.

TEATROS.
TEATRO DE LA ÓPERA. A las nueve de la noche.—

Segunda representación de Isaura , ahijada de las hadas, 
bailo nuevo, en cuatro actos y siete cuadros, en el cual la 
Sra. Fuoco desempañará el principal papel.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las
nueve de la noche. — Sinfonía.— Un hidalgo aragonés, co
media en tres actos, en verso, original de D. Eugenio Ru
bí.— ¡a jota valenciana, en la que tomarán parte la se
ñorita Callejo, el Sr. Atané y todo el cuerpo de baile.— Una 
noche toledana, pieza cómica.—Baile nacional.


